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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de julio de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del

Carmen García Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determinación. DOY FE. -
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Xalapa-Enríquez, VeracrtJz, a ocho de julio de dos mil

veinticuatrol.

El Secretario, Luis Miguel Dorantes Rentería, da cuenta

a la Magistrada Provisional en Funciones, Litia del Carmen

García Montané2, con fundamento en los artículos 355, fracción

I,356, fracción 1,370 y 422,fracción l, delCódigo Electoral;40'

fracción 1,66, fracciones ll, lll y X, 147, fracción V, y 159, del

Reglamento lnterior det Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz, con el estado procesal que guarda el expediente'

VISTO el estado procesal de los autos, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

PR¡MERO. Con la finalidad de contar con los elementos

necesarios para resolver el presente asunto, en términos del

artículo 373 del código Electoral y 150 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se estima necesario requerir:

1 En adelante, todas las fechas se refer¡rán a dos m¡l veinticuatro, salvo indicaciÓn en

contrario.
ió".ién"ou 

"l 
día veint¡siete de octubre de dos milveintitrés, en cumplimiento a acuerdo

plenario
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ACUERDO
TEV-RtN-20/2024

a) Al Vocal Ejecutivo de la Junta Local

Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en el Estado

de Veracruz paru que en un plazo de TRES DíAS

HÁBILES, remita copia certificada legible de las Listas

Nominales de electores utilizadas el día de Ia jornada

electoral que contengan la palabra "votó" de todas las

casillas de la sección completa siguientes:

No. , Sección Sección

633 12 1655

634 13 3329

635 14 3338

636 15 3343
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I

I
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16 335'1

3376o

7

1645 17

1646 18

8 19

20 3391

21 3401

i
I

3378

o 1650

165110

11 I

I

1653

SEGUNDO. Apercibimiento. Se apercibe a las

autoridades requeridas que, de no cumplir con lo solicitado, se

les aplicará alguna de las medidas de apremio previstas en el

numeral 374 del Código Electoral de Veracruz.

NOT¡FíQUESE, por oficio alVocal Ejecutivo de Ia Junta

Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en el Estado

de Veracruzi y, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, publíquese en la página de internet de

este Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del
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Código Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional.

As lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del

Tribunal Electoral de Veracruz, Lilia del Carmen García

Montané, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe'

CONSTE.-
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